
 

 

ANEXO II (AUTOBAREMACIÓN) 
 

 
DATOS PERSONALES 

 
NOMBRE:                  
APELLIDOS:  
DNI: 

 
Rellenar en cada apartado, los méritos profesionales o formativos y puntuar, 

añadiendo las filas necesarias y eliminando las no necesarias. 
 
  
  A) Méritos Profesionales máximo 3 puntos  
 
    a.1) Por cada mes completo sector público, 0,050 puntos. 
 
Contrato/nombramiento                              Entidad/duración                   Puntos 
   
   

                                                                                                           
                                                                                                            Total a.1): 
 
 
   a.2) Por cada mes completo de servicios prestados en el sector privado, 0,025 

puntos.  
Contrato                                                       Entidad/duración                     Puntos 
   
   

 
                                                                                                            Total a.2): 
                                                                                                     
                                                                  
TOTAL,A:    
 
  
  B) Méritos formativos máximo 2 puntos 
 
     b.1) Tener titulación en Pedagogía, Psicopedagogía, Psicología, Magisterio, Educación 

Social, Trabajo Social, Técnico de grado Medio o Superior en Animación Sociocultural y Turística, 
Técnico Superior de Integración Social : 0,5 puntos por titulación (con un máximo de 1 
puntos). 

 
Titulaciones/académicas:                                                                               Puntos                                 

  
  

                                                                                                   
                                                                                                        Total b.1):  
 
 

 
 



 

 

b.2) Por la participación en cursos formativos y de perfeccionamiento como asistente o alumno 
a cursos, seminarios, congresos o jornadas relacionados con las funciones del puesto de trabajo 
según la escala de la Base 4.                                                                                                                        
 

 
Curso/seminario/etc...                                    Entidad/duración                 Puntos 

   
   
   
   
   
   
   

                                                                                                                    Total b.2):                                                                                                       

b.3) Por la participación en Máster o Cursos de Expertos en Igualdad de Género, Gestión Cultural, 
Juventud y su transversalidad (Mediación Juvenil, Prevención Drogodependencias, Formación 
Juvenil…) se valorará según la escala de la Base 4.         

 
 
       Máster/Curso de Expertos                                   Entidad/duración                 Puntos                                                                                     

   
   
   
   

                                                                                                  

                                                                                                                 Total b.3): 

b.4) Por la participación como Ponente, director o Coordinador en cursos, seminarios, congresos 
o jornadas anterior se incrementará: 0,10 puntos.  

 
Curso/seminario/etc...                                    Entidad/duración            Puntos 

    
    

    
                                                                                                                        Total b.4): 

 TOTAL, B:   
 

 

 

 

 

 

 
 



 

 

C) TOTAL MÉRITOS:  

 

 

 

 
                                       En                              , a  de                             de  2024 
 

Firma 

 

 

 
 
 

SR/A. PRESIDENTE/A DE LA MANCOMUNIDAD DE MUNICIPIOS DE LA COMARCA DE 
GUADIX “ 

 

 

 

 

DOCUMENTO FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE 

EL PRESIDENTE DE LA MANCOMUNIDAD 

Fdo: Torcuato Cabrerizo Fernández 

 

 

 

 

 
 


